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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE JUNIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta de junio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Cáritas Diocesana de Cuenca”, para rehabilitación de fachadas y cubierta de edificio, en Avda. República Argentina nº 27.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.”, para ampliación de la subestación eléctrica transformadora de 132/20 kV, denominada “S.T. Cuenca”, sita en Carretera Tarancón-Teruel, p.k.87.

C).- La aprobación de la valoración de la cesión del 10 % de exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir el 10% de 108,27 m2, por importe de 3.070,93 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Técnico Superior Urbanista Municipal y Jefe del Servicio Técnico de Urbanismo, de fecha 27 de Junio de 2005.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a las empresa “Construcciones Conca, S.L” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de un edificio de 8 viviendas y garajes, en C/ Fausto Culebras y C/ Santa María de la Cabeza.

E).- La aprobación del referido documento técnico, para su puesta en conocimiento y cumplimiento por parte de la/s empresa/s promotora/s del boque de 550 viviendas y zonas comunes situado en el polígono delimitado por el P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”) y que deberán ser afectadas por la obras e instalaciones de protección contra-incendios complementarias previstas en este documento, redactado con el fin de adaptar tal edificación a las prescripciones a de aplicación previstas en el R.D. 2.177/1996, de 4 de Octubre, del Ministerio de Fomento, por el que se aprueba la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/96 (Condiciones de Protección contra-incendios en los edificios).
1.2.- ACTIVIDADES. 
A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Telefónica España, S.A.U.”, para instalar una actividad de “Servicios privados de telecomunicaciones y oficinas”, en la C/ Escultor Marco Pérez, nº 3, esquina a C/ Antonio Maura - Cuenca, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).
A).- Aprobar el Proyecto de Ampliación del Viario entre la Calle Cañete y la Travesía del Camino de Cañete y la ejecución del traslado de equipamiento meteorológico y cerramiento y ajardinamiento de la parcela de dicho Instituto de Meteorología, elaborado por D. Agustín Segarra Vara, Ingeniero Técnico de Obras Públicas y con un presupuesto de 119.396,65 €. 

B).- PRIMERO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de contratación y ejecución de las obras de ampliación del viario entre la calle Cañete y la Travesía Camino de Cañete de Cuenca”.

SEGUNDO.- Nombrar Director de las obras a D. Ángel Leiva Abascal y a D. Gonzalo Igualada Puerta.
3º.- CONTRATACION.

A).- Delegar en el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente determinadas competencias en materia de Contratación de Obras, Suministros, y Servicios, Consultoría-Asistencia Técnica como a continuación se recoge:
- Hasta 150.000 € Contratación de Obras.

- Hasta 60.000 € Suministros.

- Hasta 30.000 € Servicios, Consultoría y Asistencia Técnica”.

B).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Vivienda y Urbanismo la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde que asciende a un porcentaje del 30 % del prepuesto total de la obra.

TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración y demás documentación que sea precisa.

C).- Adjudicar la concesión administrativa del Camping Municipal “Pinar de Jábaga” a D. Patrocinio Higueras Medina, en las siguientes condiciones:

a) Plazo de concesión: 15 años.

b)  Canon anual: 9.000 €.

c) Las obras de acondicionamiento y las mejoras ofertadas ascienden a la cantidad de 1.049.283,85 €.
D).- La adjudicación para la contratación de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales” a favor de la empresa “Edenca, S.L.”, en la cantidad de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.177.580,14 €) I.V.A. incluido”. 

E).- La adjudicación para la ejecución de las obras de “Urbanización de la calle Tiradores Bajos A” a favor de la empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.” en la cantidad de 458.100 € (I.V.A. incluido)”.
4º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de los actos conmemorativos del X Aniversario de Cuenca Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar un Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  la Fundación de Cultura “Ciudad de Cuenca” para llevar a cabo la gestión de la Semana Internacional de Cine de Cuenca, por importe de 102.000 €.

 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
5º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Dirigir escrito a la Jefa del Servicio de Inspección de Tributos de este Ayuntamiento en los siguientes términos:

En relación con su escrito de fecha 23 de junio de 2006, en el que se propone que el Ayuntamiento , como perjudicado, interponga Recurso Contencioso-Administrativo contra la Resolución de la Junta Económico- Administrativa Local de 4 de mayo de 2006, y ante la necesidad de proceder al estudio y valoración de tal opción, se le requiere, para que en el plazo más breve posible, amplíe su escrito haciendo constar los fundamentos jurídicos materiales (normativa de aplicación o Sentencias Judiciales sobre casos similares) y procesales en que habrá de basarse el procedimiento contencioso cuya interposición recomienda usted. Igualmente, si por su parte se ha apreciado algún error de hecho o de derecho en la resolución a recurrir, se le ruega lo ponga igualmente en conocimiento de esta Junta de Gobierno Local a fin de, como se ha dicho, tener un conocimiento más amplio y detallado de la cuestión a valorar.

SEGUNDO.- Una vez recibido el escrito de la Jefa del Servicio de Inspección de Tributos, se solicitará informe del Secretario General sobre la conveniencia o no de interponer recurso contencioso-administrativo.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

EL CONCEJAL SECRETARIO,
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